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CONSTANCIA. Puerto Asís, Putumayo, Mayo 16 de 2023, Al Despacho de la señora Juez 

informando del presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

ERNESTO JAVIER ESPAÑA ERASO 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 551 

 

FECHA 16 DE MAYO DE 2023 

PROCESO AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE CRISTIAN MARTÍNEZ VARGAS 

APODERADO  LUZ DARY SOLARTE ACOSTA 

DEMANDADA ASTRID XIMENA ASTAIZA 

RADICADO 865683184001-2022-00245-00 

 

Vista la constancia que antecede y revisado el expediente, se tiene que, con 

providencia interlocutoria No. 1202 del 7 de diciembre de 2022 se admite demanda de 

aumento de cuota alimentaria, posterior a ello, el 23 de diciembre del mismo año la 

señora Astrid Ximena Astaiza directamente acude a las oficinas del Despacho para 

conocer de la demanda en su contra, en esta oportunidad confirma su dirección de 

residencia e informa que su correo electrónico es astridximenita@hotmail.com, así las 

cosas, el mismo día se remitió em su integridad el asunto tal como se registra  

 

 

De lo anteriormente dicho, se determina sin duda alguna que se ha logrado la 

notificación al extremo pasivo de la Lid, luego, cumplidos los términos previstos en el 

inciso 5° del artículo 391 del CGP, no se radicó escrito de contestación como se dispuso 

en la providencia interlocutoria No. 301 del 17 de marzo del año que avanza. 
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Una vez integrado el contradictorio en debida forma, y a fin de continuar con la siguiente 

etapa procesal, se dispone a decretar las siguientes pruebas: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

- Documentales: 

 

Ténganse como pruebas documentales, las allegadas por el extremo demandante e 

incorporadas al expediente digital, con el valor probatorio que la ley les asigne, las que 

serán valorados en la decisión respectiva. 

 

- Testimoniales 

 

En atención a lo normado en el inciso 2° del artículo 392 del CGP que limita a dos 

testimonios por cada hecho y, de la formulación hasta 10 preguntas de su contraparte 

en los interrogatorios, el extremo activo registra únicamente como testigo al señor 

Rodrigo Hernando Martínez Caicedo quien dará cuenta del cuidado, desarrollo, 

cotidianidad de la niña; también detalles de gastos, responsabilidad, cuidado y 

manutención y de la necesidad del incremento de su cuota alimentaria      

 

POR LA PARTE DEMANDADA.   

 

-     Sin lugar a decretar medio probatorio alguno, toda vez que no dio contestación 

a la demanda. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

- Se ordena a la Asistente Social del Juzgado, efectúe visita domiciliaria a efectos 

de conocer el estado actual de NNA HMA, esto es: con quiénes convive, quién 

está a su cuidado, el estado de la garantía de sus derechos, la relación con sus 

padres y demás aspectos relevantes para el proceso, estando facultada 

igualmente para tener contacto con la niña, utilizando técnicas de observación 

para su valoración, y demás actuaciones que considere importantes a tener en 

dicho asunto. Tal informe deberá aportarlo dentro de los 15 días siguientes. 

 

- Oficiar al Hospital Local de Puerto Asís, Putumayo para que certifique la 

vinculación y los ingresos de la señora Astrid Ximena Astaiza identificada con C. 

C. No. 1.061.696.293. Ello dentro de los diez (10) días siguientes. Por secretaría 

líbrese el oficio 

 

- Los interrogatorios de parte se recibirán conforme a lo establecido por el numeral 

7º del precepto 372 del CGP, por remisión expresa que hace el artículo 392 ídem. 

 

Presentados los informes sociofamiliares por parte de la Asistente Social del Despacho y 

la recepción de la certificación por parte del Hospital Local de Puerto Asís, Putumayo, se 

procederá a fijar la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP. Por Secretaría, 

infórmese al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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